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SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

A Si.
. 1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. .

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar Jos contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.
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Memo civlHoJa provincia
CIRCULAR NÚM. 33.

El limo. Sr. Director general de Ad- 
mini8tración local, comunica a este 
Gobierno civil haber sido aprobado el 
expediente incoado por el Ayunta
miento de Almenar, con motivo de la 
pensión solicitada por Doña Clara 
Raides Sancho, viuda del que fué Se 
cretario de dicha Corporación D. Sa 
turnino Gregorio Vallejo, fijando di 
cha pensión en las siguientes cuotas 
mensuales:

Oteruelos, -5*40 pesetas; Jaray, 
12‘83 id.; Castejón del Campo, 12*47 
id., y Almenar de Soria, 122'07 cuyo 
total de ciento cincuenta y dos pesetas 
con setenta y siete céntimos, equiva 
lente ala dozava parte de la pensión 
concedida, abonará íntegra y puntual
mente el Ayuntamiento de Almenar de 
Soria, recaudando de los demás las 
cuotas correspondientes para reinte
grarse, conforme previene el citado 
articulo 46 del reglamento de 23 de 
agosto de 1924. ■

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas.

Soria 28 de marzo de 1947.
-El Gobernador,

807 Je s ú s Po s a d a .

las disponiciones vigentes en relación 
con la construcción de edificios desti
nados a viviendas, debiendo observar 
con toda exactitud las normas conte
nidas en el decreto de 23 de noviem
bre de 1940 (-9. O. del E. del 10 de Di
ciembre) y disposiciones complemen
tarias que hacen inexcusable la Ínter 
vención de los Fiscales Delegados de 
la Vivienda en la tramitación e ins 
pección de los proyectos de casas des
tinadas a moradahumana y comproba
ción de las obras después de ultimadas 
así como en la expedición da Cédulas 
de Habitabilidad, de acuerdo con las 
circulares de la Fiscalía provincial 
que tienen recibidas, incurriendo en 
las sanciones que el decreto citado es
tablece en caso de incumplimiento de 
lo ordenado.

Soria 27 de marzo de 1947.
El Gobernador, 

816 - Je s ú s Po s a d a .

Delegaciún provincial doJMocimienlos y Transporles
Circular número 26 •

J-ülMTA FHOVUSTCIAIj DE f u e o io o

Se hace público, para generad conocimiento, que durante el mes de Abril 
próximo, regirán los siguientes precios oficiales para la venta de pan y hari 
na destinada a panificación en la provincia^ " , , • ,

. Los precios de venta que corresponden para las distintas modulaciones 
de pan establecidas son:r - - Pesetas z

Cartillas de 1.a categoría, 150 gramos..................................................   0 55
» de 2.a » 200 » ................................................... 0 55
» de 3.a » 350 » (raciones normales, inclu

yendo los familiares e infantiles de mineros).................................... 0 80
Cartillas de 3.a categoría, de 400 gramos, para beneficiarios do 

colecciones suplementarias...............   0 90
Cartillas de 3.a categoría, 450 gramos........................................................ , 1

La elaboración de pan, se ajustará a las siguientes características y ren
dimientos.

La forma que deberá tener el pan será la de barra alargada, debiendo las 
piezas de 350, 400 y 450 gramos, tener una longitud mínima de treinta cen
tímetros la primera y treinta y cinco las otras dos.

Los rendimientos mínimos serán: .

CIRCULAR NÚM. 34.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Valladolid, me da 
cuenta de haber sido juramentados por 
aquel Gobierno Ceferino Bazán Martin 
y Daniel Fernandez Abril, para pres
tar servicios como guardas de la Aso 
elación de Cazadores y Agricultores 
de Castilla la Vieja, establecida le
galmente en aquella provincia y que 
abarca también a ésta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Soria 27 de marzo de 1947.
El Gobernador, 

Je s ú s  Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 35.
Nuevamente recuerdo a los Sres. Al 

saldes de la provincia y Médicos Se 
crítarios de las Juntas locales de Sa- 
Uldad, el ma9 exacto cumplimiento de

Delegación provincial de ibaslecimienlos 
j Transporles

Nota
z El Boletín oficial de la provincia co 
respondiente al día de hoy publica un 
oficio-circular de esta Delegación, fe 
cha 21 del corriente, relativo a la ne 
cesidad de que los servicios estadísti
cos mensuales salgan de cada una de 
las locales para esta provincial antes 
del día 5 del mes siguiente al que los 
mismos se refieran; en dicho oficióse 
enumeran los partes estadísticos a re 
mitiry, erróneamente, aparece en el 
número 2 el impreso mod. 34 de la 
circular número 945, cuando en reali 
dad debe decir «mod. 34 de la circu 
lar número 545».

Aunque del buen criterio de los se 
ñores Secretarios de las Delegaciones 
locales puede esperarse la rectifica 
ción dicha que, por otra parte, se ha 
lia implícitamente contenida en el pá. 
rrafo 2.° del oficio circular citado, sin 
embargo se hace la presente aclara
ción para evitar toda clase de dudas 
en la confección de los cuatro partes 
mencionados, los que insisto en que 
deben remitirse a esta provincial an
tes del día 5 de cada mes.

Soria 26 de marzo de 1947.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. • 802

Pieza .de 150 gramos.....................\........................... 126
» de 200 »   128
» de 350 »   131
» de 400 »   131
» de 450 »   132

De acuerdo con lo que se establece en el art 11 de la circular 611 de la 
Comisaría general de Abastecimientos y Transportes, la tolerancia del peso 
del pan, para pesadas globales, del 4 por 100, como máximo en frió, se efec 
tuará con arreglo a la siguiente escala:

De 25 piezas para modulaciones de 301 a "500 gramos.
De 35 > » » de 251 a 300 »
De 45 » » » de 201 a 250 »
De 60 » » » de 151 a 200 »
De 80 » » . » de 101 a 150 • »

Para la venta de harina por fabricantes con destino a panificación, regi
rán los siguientes precios oficiales:

ZONA 1.* ZONA 2.a •

Categoría 1.a,
» 2.a,
» 3.a,
» 3.a,
» 3.a,

350 gramos....................................
400 »• ....................................
450 » ...................................

Pesetas Qm.Pesetas Qm.

396 14 403 17
286 07 ' 293 09
233 16 240 18
228 58 235 60
227 05 234 07

Las infracciones que se cometan por incumplimiento de cuanto anterior
mente se dispone, serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 13 de la circular antes citada.

Soria 29 de marzo de 1947.—El Gobernador civil-Presidente interino, 
Manuel de Orduña.—Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes Dele
gados locales de Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y pú
blico en general. " x ' 801

Circular núm. 27 
iTCJKTTA. FHOVIMCIAD DB mBOTOS 

So hace público, para general conocimiento, que durante el mes de abril
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próximo, regirán loa siguientes precios oficiales de tasa, únicos en toda la 
provincia, para la venta de artículos intervenidos:

Precio de venia

CLASE DE LOS ARTICULOS En almacén 
Kilo

Pesefa$_

Al público 
Kilo

Pesetas

Aceite................................................. .
Aceite, venta por litros .................

- Alfalfa en heno..................................
Id. en verde........................................
Algarrobas mondadas.....................
Alubias blancas y de color ............ 
Arroz corriente......... ......................... 
Arroz especial....................................  
Azúcar..................................................  
Azúcar terciada.................................. 
Bacalao (40/60 colas).....................  
Café .....................................................  
Chocolate familiar............................  
Garbanzos.................................. ..........
Harina de racionamiento infantil.. 
Jabón común........................................  
Lentejas........................... ■....................
Leche condensada (bote)................... 
Idem id. tamaño dbble de vidrio... 
Manteca en rama ................................  
Manteca fundida..............................
Paja de alfalfa.....................................  
Pasta para sopa..................................  
Patata de cosecha normal o tardía. 
Pulpa de remolacha................... * ...
Puré......................................................... 
Sémola...................................................  
Tocino................................'....................

Sobre los precios que anteriormente se relacionan, no podrá cargarse 
cantidad alguna en concepto de acarreos, impuestos del Estado, etc., ya que 
en su determinación se ha tenido en cuenta el importe de estos factores.

Los arbitrios e impuestos municipales y gastos de transporte desde alma 
cén a establecimiento detallista, serán satisfechos por la Cija de Compensa
ción de Almacenistas de la provincia, en la forma que se establece en la cir 
cular núm. 511 de la Comisaría general de Abastecimientos y Transportes, sin 
que por tanto, puedan incrementarse a los precios fijados.

Soria 29 de marzo de 1947.—El Gobernador civil-Presidente interino, Ma 
nuel de Orduña.—Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes-Delega
dos locales de Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y público 
en general.

MINISTERIO DE TRABAJO

MUTUALIDADES Y MONTEPIOS LABORALES

ESTATUTOS
Reglamentarios del Montepío de Previsión 
Social de los Trabajadores en las Indas 
trias de la Construcción g Obras Públicas 

de la provincia de Soria

(Continuación)
Art. 100. Para la concesión de 

cualquier beneficio, se seguirá el pro 
cedimiento burocrático más simple 
posible, con el fin de que los mismos 
se hagan efectivos a los interesados 
dentro de la semana siguiente al pro
ducirse el hecho que motive su conce 
sión, a cuyo efecto, la instrucción de 
expediente que corresponda se hará 
en forma rápida y concisa.

Sección 7.a—De los Seguros Sociales 
Obligatorios

Art. 101, Constitución dentro de 
la entidad de las correspondientes sec
ciones para la prestación de los Segu 
ros de Enfermedad, accidentes de tra
bajo o cualquier otra de las obligacio 
nes establecidas por el Estado, y de 
acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. .

El Montepío en nombre y represen
tación de sus afiliados beneficiarios 
realizará la colaboración necesaria en 
los Seguros Sociales Obligatorios para 
su mejor eficacia, previa la autoriza

6 386
5 85
0 695
0 2435
2 70
5 60

5 75 
3 705
7 10 

31 28
9 50 
4 60
2 223 
4 10 
4 60 
3 72
7 14

Í3 20 
15 45
O 526 
4 60 
0 865 
0 60 
2 67 
3 60

13 70

»
6

3
6
2 80
4 50
6
4
7 50

35 50
10
5
2 40
4 50
5
4
7 70

14
17

>
5
0 95
»
3
4

14 50 

ción que oportunamente dicte el Mi
nisterio de Trabajo con preferencia, 
por cuanto a los seguros de prestacio 
nes económicas se refiere.

CAPITULO VII

REGIMEN DISCIPLINARIO

Sección 1.a—De las faltas y sus 
sanciones

Art. 102. Constituirán faltas y da 
rán motivo a la imposición de sanción 
los siguientes hechos:
l .° Defraudar a sabiendas, los in

tereses del Montepío, o poner volunta
riamente los medios que conduzcan a 
tal fin. ,

2 .° Falsear las declaraciones ordi 
narias o extraordinarias que se hagan 
ante el Montepío, o aportados inexac 
tos al mismo, bien en orden a la con 
cesión de beneficios o con respecto a 
otra cualesquiera manifestación de las 
actividades de esta entidad.

3 .° Ser condenado por los Tribuna
les de Justicia de la jurisdicción ordi
naria, en concepto de autor, cómplice 
o encubridor de delito.

4 .° Realizar actos indecorosos o 
perjudiciales para la reputación o el 
buen crédito del Montepío.

5 .° Entorpecer intencionadamen
te la actividad del Montepío.

6 .° No observar las normas, dispo
siciones o acuerdos emanados de los 
órganos competentes d«l Montepío, re 

lativos al cumplimiento de sus fines o 
al buen orden del desarrollo de su ac 
tívidad.

< Art. 103. Las sanciones que podrá 
imponer el Montepío a los socios be
neficiarios,^ án las consignadas en 
la siguiente escala:

1 .a Apercibimiento privado, con
sistente en comunicación verbal o es
crita del mismo al sancionado.

2 .a Apercibimiento público. El 
grado de publicidad que proceda dar 
a esta sanción, se determiaará en ca
da caso por el organismo sancionador.

3 .a Suspensión temporal y deter 
minada de parte de los beneficios.

■ 4.a Suspensión temporal y deter 
minada de todos los beneficios.

5.a Suspensión definitiva de todos 
los beneficios.

Art. 104. La reincidencia será mo
tivo de agravación de la sanción que 
corresponda.

Cuando un socio beneficiario incu 
rra en falta cuya sanción sea la esta
blecida en el apartado 2.° del artículo 
103, y concurra la circunstancia agra 
vante del presente artículo, no podrá 
imponérsele ninguna de las sanciones 
establecidas en los apartados 3.°, 4.° 
y 5.° del precitado artículo si fuera 
por primera vez reincidente.
' Art. 105. Siempre que haya de im 
ponerse una sanción, se atenderá pa 
ra la determinación de la misma, en 
cada caso, a la gravedad de la falta 
cometida, al perjuicio que haya oca 
sionado o que haya pretendido ocasio
nar el sancionado, al criterio adopta
do en reso'uciones recaídas en casos 
anteriores y análogos y a cualesquie 
ra otras circunstancias que deban tej 
nerse en cuanta a juicio del órgano 
sancionador.

Art. 106. Siempre que algún socio 
beneficiario cometiere cua’esquiera de 
las faltas comprendidas on los aparta
dos l.°, 2.°, 3.° y 4.° del artículo 102 
de los presentes Estatutos Reglamen
tarios, será sancionado con suspen
sión de beneficios.

Art. 107. Cuando algún socio pro
tector incurriere en falta, la Junta 
Rectora dará cuenta de la misma, al 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales del Ministerio de Trabajo, 
a los efectos que procedan.

Sección 2.a—Procedimiento y competen
cia para la imposición de sanciones
Art. 108. La imposición de las san 

ciones será competencia de la Junta 
Rectora.

Art. 109. La Junta Rectora tan 
pronto como tenga conocimiento de 
haberse realizado algún hecho consti 
tutivo de falta comprendida en el ar
tículo 102 de estos Estatutos Regla
mentarios, acordará la incoación del 
oportuno expediente, a cuyo efecto 
designará la persona que deba ins
truirlo en funciones de Juez instruc 
tor.

Art. 110. El Juez instructor desig 
nado, practicará todas las deligencias 
necesarias, reuniendo los datos y 
pruebas pertinentes, en el mas breve 
plazo posible y tan pronto como se 
halle suficientemente sustanciado el 

expediente, lo elevará a la jnn. 
tora. * Uta

Art. 111. La Junta Rectora # 
vista del expediente, impondrá b 3 
ción que corresponda o declar¿San 
no existencia de responsabilidad la 
cionable. 8an

(Se continua^

AYUNTAMIENTOS
SAN LEONARDO

De conformidad por lo dÍ8pllcs. 
del Distrito forestal de Soria, 8eaau 
cía pública subasta el aprovecha^ 
to de 3 040 pinos maderables con 
tros cúbicos 1 683'594; y 133 pinoek' 
ñosos con 95'999 metros cúbicos y 3i; 
metros cúbicos de leñas de copaste 
monte Pinar de Arriba núm. 90^1 
Catálogo de la pertenencia de S¡: 
Leonardo, el tipo de tasación que hi 
de servir de base para la subasta es el 
de trescientas cuarenta y dos miln0. 
venta y nueve pesetas con cuarentav 
siete céntimos, no admitiéndosepr5 
posiciones que no cubran dicha tai. 
ción.

El que resulte adjudicatario déla 
subasta, ingresará aparte del total 
importe que aquella alcance en arcas 

-municipales, los gastos que se ocasio
nen de anuncios y Notaría.

Para optar la subasta es requisito 
indispensable poseer el título profe
sional expedí lo por el Sindicato de la 
Madera y Corcho.

La subasta tendrá lugar en esta ca 
sa consistorial a las doce de su maña
na el siguiente día hábil al en que 
termine los ocho días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la techa 
en que aparezca este anuncio.

Las proposiciones reintegradas con 
una póliza de 4'50 pesetas, se entre 
gárán en sobre cerrado de diez de la 
mañana a una de la tarde, los días la 
borables, hasta la víspera del día se
ñalado para la subasta, en la Secreta 
ría municipal, previa constitución de; 
4 por 100 del tipo de tasación enh 
Depositaría municipal, en calidad de 
depósito provisional.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico administrativas por 
que ha de regirse el aprovechamiento 
se hallan de manifiesto en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamiento.

San Leonardo 28 de marzo de 194t 
—El Alcalde, Diego Yagüe.
137.—Derechos 75 pesetas.

Hermandades Siiiilica es de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario,3 
partir de la inserción de este anunce' 
en el Boletín oficial de la provincialBe 
hallarán expuestos aU público en 1 
Hermandad Sindical que se mención1^ 
los documentos siguientes: 
Ordenanzas que regulan los 
mientas de pastos, hierbas y rastro]^'1

Santa María de Huerta y Arcos dL 
Jalón.

Imprenta provincial-
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